
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
               Proceso:     SUCESIÓN 
               Radicado:  110014003016 2023 01098 00 
               Causante:  RAMÓN GUILLERMO AGUILERA REY. 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede,1  se dispone:  
 
1.-TOMAR NOTA para los fines pertinentes la respuesta remitida por la 
División de Gestión de Cobranzas de la DIAN.2 
 
2.- NO TENER en cuenta la actuación desarrollada por la parte demandante 
con el fin de notificar a la heredera,3 toda vez que no se cumple con los 
requisitos del artículo 8 de la Ley 1223 de 2022, pues no se allegó certificación 
que acredite que efectivamente el destinatario recibió el correo y las piezas 
procesales correspondientes; omisión que no es subsanada con el pantallazo de 
whatsapp arrimadas. Sentencia STC16733-2022. 
 
3.- ORDENAR a la parte demandante cumpla con la notificación a la heredera, 
sin incurrir en la falencia glosada en el numeral anterior. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                                       JUEZ 
                                 
 
 

 
1 Dto pdf 14 exp dig 
2 Dto pdf 13 ibídem 
3 Dto pdf 10 ibídem 
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